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En nuestra última entrega del 11 de abril hicimos mención al estilo intolerante que iba ganando la escena pública.  Desde entonces, esta tendencia se ha agudizado.  Lo vimos claramente en toda la polémica suscitada a raíz de una carta de Aprodeh en respuesta a una consulta de parlamentarios de la Unión Europea sobre la pertinencia de incluir al MRTA en la lista de organizaciones terroristas del mundo.

           Pero también frente a la llamada “Cumbre de los Pueblos”.  Como el primer punto ha sido ampliamente cubierto por numerosos comentaristas, queremos centrar nuestro comentario más bien en las dos cumbres que tuvieron lugar en la capital en la segunda semana de mayo.

LA V CUMBRE AMERICA LATINA Y CARIBE – UNION EUROPEA (ALC-UE)


La agenda oficial de esta cumbre, que se llevó a cabo entre el 13 y el 17 de mayo,  estuvo centrada en tres puntos: Integración comercial, cohesión social (que incluye lucha contra la pobreza, la desigualdad y la exclusión social); y el  cambio climático.

La Integración Comercial


Pero de los tres temas, el que realmente interesaba al gobierno peruano era el primero. En concreto, buscaba aprovechar la Cumbre para lograr que la Unión Europea cambie su propuesta de negociar un Acuerdo de                           Asociación Económica (léase Tratado de Libre Comercio) con la Comunidad Andina en conjunto y más bien lo haga bilateralmente con el Perú; dado que Ecuador y Bolivia han manifestado sus reparos frente a los términos de dicho acuerdo.


La Declaración Final, titulada Declaración de Lima, Respondiendo Juntos a las Prioridades de Nuestros Pueblos(
) en su punto 2 señala que “Damos igualmente la bienvenida a la determinación de la Comunidad Andina y la Unión Europea de hacer todos los esfuerzos para concluir un Acuerdo de Asociación que contribuya a un mayor desarrollo del proceso de integración Andino. Acordamos que se dará una particular atención a las necesidades de específicas de desarrollo de los Países Miembros de la Comunidad Andina, tomando en cuenta las asimetrías entre y al interior de las regiones y la necesidad de flexibilidad, según corresponda, por parte de la UE.” Ello ha sido interpretado por el gobierno como un triunfo de su posición. 
La lucha contra la pobreza, desigualdad y exclusión


El segundo tema:  lucha contra la pobreza, desigualdad y exclusión, desde el inicio, no fue un tema del agrado del gobierno peruano, ya que los términos en que se formula resultan “sumamente avanzados” para lo que es hoy la orientación ideológica de quienes detentan el poder y que ha sido desarrollada in extenso por el Sr. Presidente en sus tres artículos: octubre, noviembre del 2007 y enero del 2008 sobre “el perro del hortelano”; y en su folleto La Revolución Constructiva del Aprismo. Teoría y Práctica de la Modernidad publicado en el mes de abril.

         En dichos escritos queda claro que, según ellos, es el fomento de la gran inversión (preferentemente extranjera), lo que generará empleo y permitirá salir de la pobreza a la gente. Es decir, deja exclusivamente al mercado la tarea de disminuir la pobreza, la desigualdad y la exclusión.  La Unión Europea y diversos gobiernos de la región (como el Argentino, Chileno, Brasilero, entre otros) piensan distinto y así lo  manifiestan en el documento final de la V Cumbre ALC-UE. 


 Allí se dice al respecto “observamos con preocupación que, a pesar del progreso alcanzado, la pobreza, la desigualdad y la exclusión continúan obstaculizando el acceso de diversos sectores de la población a la igualdad de oportunidades para beneficiarse de una vida digna y productiva (...) Abordar de manera efectiva la erradicación de la pobreza, la desigualdad y la exclusión, con miras a promover la cohesión social, constituye un imperativo moral, político y económico” (n.13). Y es una prioridad política clave de la asociación estratégica entre nuestras regiones. (...) Reiteramos la responsabilidad primordial de nuestros gobiernos, en cooperación con todos los actores relevantes, entre ellos la sociedad civil, para implementar políticas que conduzcan a dicho objetivo” (n.11).  


Pero, tal vez, lo más irritante para nuestro actual gobierno  sea que en el documento se menciona la necesidad de un crecimiento económico con impacto distributivo que “incorpore explícitamente los objetivos de equidad e inclusión” requiriendo de “políticas fiscales que permitan una mejor redistribución de la riqueza y garanticen niveles adecuados de gasto social” (n. 22). Y también se hace un llamado a garantizar “el respeto de los derechos de los trabajadores, incluyendo la negociación colectiva, con miras a generar trabajo decente, digno y productivo para todos” (n. 25).


En esta perspectiva, queda claramente legitimada las opiniones que en nuestro país cuestionan la política económica actual por no hacerse cargo de las tareas redistributivas necesarias para acabar con el actual malestar microeconómico que agobia a la mayoría de la población. Es una perspectiva que  sin negar el rol del mercado,  reconoce la necesaria acción del estado para lograr superar la situación descrita 


La Declaración también resalta la importancia de los Derechos Humanos. Es así que nos dice que “En el marco de los Derechos Humanos universales, incluyendo los derechos civiles, culturales, económicos, políticos y sociales, y las libertades fundamentales para todos sin discriminación, y a través del carácter cooperativo de nuestra asociación birregional, nos comprometemos a mejorar significativamente la calidad de vida de todos nuestros pueblos” (n.14)

El Cambio Climático

Teniendo presente la mentalidad oficialista  imperante sobre este tercer tema, resumida en la frase presidencial de que “el viejo comunista anticapitalista del siglo XIX se disfrazó de proteccionista en el siglo XX y cambia otra vez de camiseta en el siglo XXI para ser medioambientalista” (
), resulta particularmente interesante conocer lo que afirma al respecto el documento final de la cumbre. 

+  “La degradación ambiental y el cambio climático afectan seriamente nuestro crecimiento económico, perjudicando más a los pobres y amenazando seriamente todas las perspectivas de futuro de nuestros pueblos.” (n. 10)

+ Reiteramos la importancia de promover el desarrollo sostenible, integrando el desarrollo económico y social con la protección del medio ambiente en el marco de la democracia y el estado de derecho. (n. 30)

Frases como esas tienen que, ciertamente, haber incomodado al país anfitrión.


Muchos señalarán que son sólo declaraciones y allí se quedarán. Pueda ser que así sea, pero lo que a nosotros nos parece importante es que estas declaraciones apoyan una perspectiva que la actual tendencia autoritaria que se vive en el país niega, anatemiza y persigue. De allí el valor que le concedemos.

El Perú y la Cumbre Oficial


Es interesante destacar la labor desplegada por nuestra diplomacia, que nos ha permitido recordar aquellos tiempos en que solía decirse que las dos mejores cancillerías de la región eran Torre Tagle (Perú) e Itamaraty (Brasil).  Su trabajo no sólo ha dejado bien puesto el nombre del Perú, sino también ha permitido mejorar nuestras tensas relaciones con Chile, retomar con fuerza el acercamiento iniciado con Brasil por el gobierno anterior; y lograr que España, Alemania y otros países más nos ofrezcan su cooperación.  De particular interés es el ofrecimiento Alemán de apoyar la implementación del neonato Ministerio del Medio Ambiente.
LA CUMBRE DE LOS PUEBLOS ENLAZANDO ALTERNATIVAS III


Como ya es costumbre, cuando los jefes de gobierno se reúnen, también lo hace la sociedad civil mundial y esta vez no fue la excepción.  La Red Birregional Europa, América Latina y el Caribe convocó a dicha cumbre, entre el 12 y el 15 de mayo.


Diversas razones conspiraron   en contra de una mayor difusión de sus propuestas alternativas, incluso dando la impresión de no tenerlas. Algunas de estas razones fueron:

+ problemas internos, 

+ los diversos obstáculos que puso el gobierno a su realización.  Por ejemplo, el       

   local de la Universidad Nacional de Ingeniería les fue concedido solo cuatro días 

   antes;  

+ el hecho de que se realizarán simultáneamente una serie de foros y 

   Conversatorios, cerca de 108, 

+ la mala leche de la mayoría de medios de comunicación (especialmente la 

   televisión) para darle una  cobertura imparcial y respetuosa, con las honrosas 

   excepciones de La República,  Perú 21 y La Primera
Sin embargo, hubo importantes puntos de coincidencia entre los participantes, que se recogen en su declaración final (
).

Sobre la Integración Comercial

Los participantes de la Cumbre de los Pueblos señalan que “la esencia de la propuesta [de la Unión Europea] es abrir los mercados de capitales, bienes y servicios, proteger la inversión extranjera y reducir la capacidad del Estado de promover el desarrollo económico y social”. Y en ese sentido “esta estrategia reproduce el esquema de los Tratados de Libre Comercio que han suscrito la mayoría de países de la región con Estados Unidos”, lo que incrementa la desigualdad social en nuestros países.

Por ello rechazan “el proyecto de Acuerdos de Asociación propuesto por la Unión Europea y avalado por diversos gobiernos latinoamericanos y caribeños que solo buscan profundizar y perpetuar el actual sistema de dominación que tanto daño a hecho a nuestros pueblos” 

Sobre el Accionar de las Compañías transnacionales

Hubo una fuerte crítica a las violaciones de los derechos de los pueblos por parte de diversas corporaciones transnacionales.  Para ello se tuvo una instancia específica: El Tribunal de los Pueblos, que procedió a juzgar a 24 de ellas. 

En su dictamen final dicho Tribunal condena "las conductas y prácticas políticas, económicas, financieras, productivas y judiciales del modelo neoliberal, implementadas y permitidas por los Estados y las instituciones de la Unión Europea" y hace un llamado a los gobiernos a velar por "la soberanía y dignidad de los pueblos antes que los intereses económicos de los sectores privados".

Sobre la Política Económica Neoliberal

En dicha cumbre hubo diversos cuestionamientos a la política económica neoliberal, por considerarla responsable tanto del deterioro del medio ambiente, como del aumento de la desigualdad.

Es así que señalan que “La estrategia de la Unión Europea "Europa Global: Competir en el mundo", supone la profundización de las políticas de competitividad y crecimiento económico que buscan implementar la agenda de sus transnacionales y profundizar las políticas neoliberales, incompatibles con el discurso sobre el cambio climático, la reducción de la pobreza y la cohesión social” 

Sobre los Pueblos originarios o indígenas

En la Cumbre de los Pueblos se notó una fuerte presencia de dichos movimientos indígenas y se destacó la necesidad de reconocerlos como ciudadanos con plenos derechos. Es así que se señala que “La Unión Europea debe asumir su deuda histórica con los pueblos de América Latina y el Caribe, en particular con los pueblos originarios”.

La preocupación por la plena vigencia de los derechos humanos

En la Declaración Final se afirma que “La cooperación y la integración de nuestros pueblos pasan en primer lugar por la construcción de un sistema en el cual los derechos económicos, políticos, sociales, culturales y ambientales de las mayorías sean prioridad y razón de ser de las políticas gubernamentales”

La Protesta Social


La Cumbre de los Pueblos constató la creciente tendencia en diversos países de la región a criminalizar la protesta social, por ello, hace un llamado “a la población a no dejarse engañar más por gobiernos autoritarios que pretenden criminalizar la justa protesta civil”.

LA SOCIEDAD CIVIL MUNDIAL


La reunión de la Cumbre de los Pueblos Enlazando Alternativas III forma parte de una activa Sociedad Civil Mundial, que tuvo su punto de partida oficial en Seattle (EE.UU.) en 1999,  donde diversos y numerosos grupos realizaron una protesta contra la Organización Mundial del Comercio.  Luego siguieron otras protestas como las de Davos, Washington, Bangok, Okinawa, Praga etc.  En ellas, numerosas personas, preocupadas por el rumbo que tomaba la globalización (marcada por la ideología neoliberal), comenzaron  a formar coaliciones en el ámbito mundial buscando una globalización con rostro humano, bajo la consigna “otro mundo es posible”. 

 Gracias a la tecnología de la información (sobre todo Internet) han sido capaces de construir redes mundiales, en las que tienen una activa participación las Organizaciones no gubernamentales  (ONGs).  Dichas redes  buscan presionar e influir en los dirigentes de los estado-nación, en las multinacionales y en los organismos financieros internacionales para lograr una globalización con rostro humano forjando una solidaridad norte-sur que comienza a rendir sus frutos; obligando a las elites mundiales a tomar en cuenta problemas como la pobreza, la desigualdad, la falta de empleo decente, los problemas ecológicos, los derechos de las minorías, la postergación de las mujeres etc. 

Son grupos con iniciativa que coinciden en torno a valores como justicia, paz, solidaridad, igualdad etc. Castells las llama “identidades de resistencia”  .  El reto que tienen, según este autor, es superar su incomunicación y convertirse en “identidades proyecto” orientadas hacia la transformación de la sociedad en su conjunto (
). 

Sus esfuerzos buscan el reconocimiento de lo que últimamente se llaman “bienes públicos”, definidos como aquellos “cuyos beneficios no pueden ser fácilmente atribuidos a un comprador (o compradores).  Pero una vez que son proporcionados, muchos pueden gozar de ellos libremente”. Entre ellos se considera la educación, la estabilidad financiera, la salud, la sostenibilidad ambiental, la paz etc. Y se considera que “sin estos bienes públicos la seguridad humana y el desarrollo no son posibles” (
).

También han logrado la implementación de normas globales (apoyadas en ocasiones por los gobiernos como es el caso del gobierno británico en el caso de Ethical Trade Initiative) de códigos de conducta empresariales, de gestión ambiental, social etc. Algunas empresas, luego de iniciales reticencias, aceptan dichas normas porque ello aumenta su credibilidad en los mercados globales. Por eso hoy, algunas hablan de la Responsabilidad Social de la Empresa.

Como dice Messner emergen en la economía mundial normas globalizadas “desde abajo”, bajo el impulso de redes que se organizan por sí solas aun cuando falta una institución central que impulse o supervise el establecimiento de las mismas.  “Así como los sindicatos nacionales, entre otros actores, impusieron la reglamentación normativa del mercado en la era del capitalismo nacional, los actores de orientación global operan hoy a favor de una moderación normativa del mercado globalizado” (
).


Aunque no están centralizadas, en el sentido que no responden a una sola institucionalidad social ni política, si tienen importantes coincidencias programáticas, siendo la principal la de sostener  la prioridad de la persona (trabajo) frente al dinero (capital) y por ello plantean que la economía debe estar al servicio de las personas y que,  por lo tanto, las personas no pueden ser consideradas un engranaje más del proceso productivo.  De allí pasan a cuestionar la actual tendencia a mercantilizar todas las necesidades humanas, es decir, a considerar que la satisfacción de las mismas depende de la capacidad adquisitiva de cada persona. La sociedad civil mundial hace una clara distinción entre mercancías y derechos.  Las primeras si deben ser reguladas por el mercado, pero los derechos (a la vida, la salud, la educación etc.) deben ser garantizados por los respectivos estados. 


El tema del cuidado del medio ambiente y la importancia de garantizar un desarrollo sustentable, es otra coincidencia fundamental, por ello siempre han respaldado el Convenio de Diversidad Biológica y el Protocolo de Kyoto.  Igualmente lo relacionado con la necesidad de democratizar los medios de comunicación e impulsar un ordenamiento social que acabe con todo tipo de discriminacion, ya sea étnica, racial, de género o por opción sexual. 


La preocupación  por aliviar la pesada carga de la deuda externa y el impulso de un  Tribunal de Arbitraje Internacional de la Deuda también los unifica. Asi como la demanda por un comercio justo, que implica acceso sin trabas a los mercados de los países desarrollados y la eliminación de los subsidios agrícolas (cerca de 350,000 millones de dólares anuales) que destruyen la economia campesina del sur.


El acceso al conocimiento, la denuncia contra las patentes que lo encarecen y la exigencia de que se reconozcan los derechos de propiedad colectivos sobre los conocimientos tradicionales de los pueblos indígenas y comunidades del sur, así como la prohibición de que se patenten seres vivos  es otra preocupación de la Sociedad Civil Mundial.

____________________________________
� ) El documento completo puede encontrarse en: � HYPERLINK "http://www.europarl.europa.eu/intcoop/eurolat/cumbres_ue_alc/lima_declaration_2008_es.pdf" \t "_blank" �http://www.europarl.europa.eu/intcoop/eurolat/cumbres_ue_alc/lima_declaration_2008_es.pdf�


� ) El Comercio, 28 de octubre del 2007.





� ) El documento puede bajarse de http://www.enlazandoalternativas.org/


� ) El autor define a las “identidades de resistencia” como "actores que se encuentran en posiciones /condiciones devaluadas o estigmatizadas por la lógica de la dominación, por lo que construyen trincheras de resistencia y supervivencia, básandose en principios diferentes u opuestos a los que impregnan las instituciones de la sociedad.


 


Y define a las “identidades proyecto” como "actores sociales [que] basándose en los materiales culturales de que disponen, construyen una nueva identidad que redefine su posición en la sociedad y, al hacerlo, buscan la transformación de toda la estructura social  en en  La Era de la Información, Economía, Sociedad y Cultura (Madrid, Alianza Editorial, Tomo I 1996, Tomo II 1997, Tomo III 1998) p.30, T.II





� ) Inge Kaul, I. Grunberg y M. Stern Global Public Goods. International Cooperationn in the 21st Century (Oxford University Press, 1999). Es interesante señalar que los autores sostienen que además de por razones éticas y morales los países ricos requieren transferir recursos a los países pobres para que contribuyan a la provisión de los bienes públicos globales, por su propio interés.





� )  Dirk Messner “La arquitectura de gobernanza global en la economía globalizada. El concepto del World Economic Triangle” en Instituciones y Desarrollo, N. 14-15 (10 de diciembre 2003) p. 11.
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